
i y i o  0 0 L n . » T o H o  I I V i e r n e s  3 0  M a y o  1 9 1 3 H ú m . 1 5 0 —  F á g .  5 9 3
*í's»?'<iS34&ss-w«í»aasí̂ ^ iiifiWiWMwxcaioítê ^
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P a r te  oflcial.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Eeal áecrtto (com pkm m tado) autorieapdo 

al Pr^siám te del Comejo de Minish os 
para presentar á las Gortes un  proyecto 
da ley derogando la áe 23 de Marzo de 
Í906 y reformando algunos artículos ée 
ío? Códigos Penales y  de Fromáimientos 
vigmtes, asi en la furU dim U n ordinaria  
como en Im  de Guerra y M arina,— F d' 
ginas 693 4 695,

Otro (ídem) autortcando ül Presidente del 
Consejo de Ministros para  q m  presente ú 
las Gorfes un  proyecto de ley creando el 
Ministerio áei Trabajo^ Cúmwdo é Ináus- 
tria,--Pdgifáas 696 y 996.

Ministerio de ia ioOernaoién:
Beal decreto organizando el Cuerpo de 

Seguridad en Melilla.— F dgina 696.

linfsterío de Craola y Jnstlofa:
Beal crdm  áisponiendoquede reiÍGctaño eis 

la fú tm a qm  se indica el arUcuio h3 ñe 
¡os Arameles JudiciaUs apn,hadas por - 
Beal dm túo  de 6 de Noviembre de 1911, 
Fagina 690,

ministerio de la Guerra:
Beal orden disponiendo se decm loan á A n 

tonio B riz G arda  las L600 pesetas que 
depositó para redimirse d d  servicio m i
litar activo.--Página 696,

Otras dUpomendo se devuelvan d Mariano  
Momero Snreáa y  M anuel Arévalo Ca
rrasco las 600 y  tOOO pesetas, n sp m th  
vammte, que ingrem ron para  acogerse d  
t e  bemflcíos áe la reííucción áel tiempo 
áe sérvicio en JUas.— Página 696.

O ka convocando d opcsicioms pr^ra cubrir 
60 plazas de M éim m  alumnos de ¡a A ca 
demia Médico M ilitar.— F dgm a 696,

Ministerio de Hacienda:
Beal orden concediendo exención del im- 

puésto que grava los bimes áe las perso
nas Juridims ú favor de la Escuela fun
dada por D. Vicente Pereda en San Fe 
layo (Burgos),—Página 697.

iUst@r!s is Isstriieeiéa fúMise |  iillga
Beal orden disponiendo 56 adquieran, con 

áe iino á las B bíioiems públicas del Ei- 
imdo, too ejemplares áe ¡a obra titulada 
^Estudios sobre Sociología y Berech t de 
Marrmcoi*, áe Im qm es autor D. igna^ 
cío Folgu&ras úzmtíA.'Pdgmm 6971 698,

Otra dupnmendo se anuncie d concurso de 
traslado la provisión de una plaza de 
ProfesGr numerarto dé la Sección de Lz- 
ims, vacante en ¡as Escuelas NormaUs 
Superiores de Mrmtros de Granada y  
Murcia.—Página 598.

Otra i k m  id. id. la provisión de dos plazas 
de Profesoras numerarias de Ja Sección 
de Lmbores, vacantes en cada una de las 
EscmVM Narmaíes Elemmfaks de Maes
tras de Lfón y Soria,—Página 698,

AdsilnístracídB fíentrali
H a cien d a . — JüBta dasiñ cad ora  da las 

O bligaaíoües procedentes de ü ltra m ir . 
BectiflcíWiones de eréMtos,—Página 698.

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Subsecretaría. — 
Declmando de$Urt(nS las oposiciones con
vocadas para proveer la plaza de Auxi • 
liar nummaHo del primer grupo de la 
Sección de Naturales, vacante en la Fa
cultad áe OimciaB de la Universidad de 
Zaragoza.—Página 698̂

Anunciando qm durante los dias compren
didos hmta d  l i  de Junio próximo in
clusive, de diez de la mañana á una de 
la tmde, podrán los autores ó sus repre
sentantes recoger las cbras qm fmron 
e^^viadas á la Exnomión A¥iglo latina, 
celebrada en Londres.—Página 598.

Real Academia de Jurisprudencia y Le- 
gislftción.—Rases del concurso para op
tar al premio Canalejas,—Página 598.

F om en to .—Dirección General de Obraa 
Púbiic»8.—Personal y asuntos genem- 
les.—Anunciando hallarse vacante una 
phea de Delineante cuarto de Obras Pú
blicas,—Página 699,

Puertos.—Autorizando d D, Manuel Alva* 
rfz Gutiérrez para ocupar terrenos de 
dominio púbUco en la p k y a  de San Bo
que ((kruña), con desí wo al cultivo de 
los mismos.—Página 699.

Agnaifí,-Concediendo aprovechamimio 
de ¡os manantmles de La Fígal, en can
tidad de 3 60 Htros por segundo, can des
tino a l obaskcmÁento de aguas áe la v i
lla áe Grado lO vieáol-Págm a 699.

Comedimdo un plozn de treinta dias para 
la ptesentatián de obmrvacionen y recla- 
macioms á lo solicit ado par D. Garlos 
Pfkdrós respecto de la concesión de 1400 
litros por segundo para riegos y  13 me
tros cúbicos pthra fuerza mútfiz,de aguas 
derivadas del rio Guadiana, en térm in o  
de Pmbía de Don B idrigo (Ciudad Beal). 
Página 600.

Anexo i-** -B olsa .—O bservatorio Gen- 
TRAL ME?EüROLóaico.—.S u b astas,— 
Adminiísíraoión Provinoíal. — Anun
cios o fic ia le s  dñ la Sociedad de Segu
ros Odtibwm, Compañía MadriUña da 
(dumbraio y calefacción por gas, Ferro
carril estratégico de Pamplona á Plmao- 
la, Delegación de Hacienda de Vallado- 
m  y Compañía general Madrileña da 
Electricidad,

A^sxo 2.®—lisicífOi,'--0^AnEoii asTinla- 
fíeos m

H acien d a , — Junta Olasiñcadora d© Ita 
Obiigaoiones procedentes do Ultramar. 
Belaciófi número 303 de eré titos por Obli
gaciones procedentes de la última guerra 
de Ultramar.

Anexo S®-TRXBUNAr* Supremo, -  Sala 
DE LO Qvnt..—PUegvs 86 y 87,

 ̂ PARTE OFICIAL
r£SSíB M D i£ DEL COMIJO i £  I M S T E e S

S. M. 6l Ee7 Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
stlió ayer tarde de San Fernando, con 
dirección á esta Corte, sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio dkfrutan B, M. la He i* 
NA Doña Victoria Eugenia y SS. A A. RR« 
et Príncipe de Asturks, Infantes Don 
Jaime, Doña Beatriz y Doñt María Cris
tina, y las demás personas de la Augusta 
Beal Familia,

Habiéndose padecido omisión en la 
publicación de los siguientes Reales de
cretos, se reproducen á continuación de
bidamente complementados.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar á su Presidente 

I psra ía presentación á las Cortos del si- 
giiieríe proyecto de ley derogando ía de 
23 de Marzo de Í906, y raformando algu
nos artículos de ios Códigos Penales y de 
Procedimientos vigentes, aií en la juris
dicción ordinaria como en la de Guerra 
j  Marina»

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO. ; 
HI Presidente del Consejo de Ministros,

ilíaro Figueroá.
A LAS CORTES 

La Ley de 23 da Mirzo de 1908, sin 
contener expresa limitación de tiempo 
para su vigencia, ha tenido siempre, por 
la índole de sus preceptos, por las cau
sas que !a hicieran necesaria y por gene
ral sentir de la opinión nacional, pru
dente y cuidadosamente atendida por 
los gobernantes, un carácter cirounstan*



m í, qiiQ obligaba á peassr, aunquopara 
fedfoa indofiíiida f  condicionada por la 
realidad, m  la necesidad de su deroga
ción ó m  reforma. Deber del Gobierno, 
y facultad privati^'a del mismo, ©ra apre
ciar la oporíunid^d de esta obra, que aho
ra somete á la deliberación y acuerdo 
del Parlamsnto, inspiiándcse en aquo- 
lias elevadas concepsioBes de la Justicia 
sobre que descansa el derecho contem
poráneo de los pueblos civilizados, no 
menos que en sus indeclinables obliga- 
oioiies, OE suyo Eorvicio pone todo su 
eolo, feolíeiiud y a&iduidaci, con el forvo- 
Toiio ílcsco del mejor acierto.

Por ñrmC5 convencimionto do m
cíípxi'íta, libre de toda dase de preeoniM- 
cicj-es ó inñuencks que-'no tm g m  por 
legítimo origen la plena ecnoioBcia de! 
cumplimiento da ?ím deberes, el Gobierno 
cree llagado oí momento do derogar la 
ley de Jíirfsdiccionts, üoa ob-
servaciÓB cuidadosr* y stcsita del estado, 
soda! y políPcD de enseña qiio
aquellos gatmenos morbosos, determi- 
ts.w3rtCf3 d.0 una exiltaeióii cío elarnoiitos 
qu0 propendíasa á actual' en d&ño 
principies é institiicioues oonsustandii- 
Ies de la vida Badorial y de la Fatriís, sa 
han ido extinguiendo y apenas si de oilos 
queda otra coaa más que el doloroE-o re- 
cuerdo da lejancs snesros, á apari
c i ó n  hubo de responder oen,'medidas ex' 
icepeioa^Iah si cntonees mmñBüzB  y jus- 
i^ñcaáns, ahora fádlrneuta suslltüíbles 
por los preceptos de nnestw s Códigos, 
restablecida la normi^Iidocl y  la srmonla 
.entre los elementos que [integran la Pa- 
ím .

Aparta oíros iycporfanteg elementos áe 
juicio, permite aiirmsirio el resultado que 
ofrecen k s  estadMkr^s ú/ó estos últimos 

on las que ha disminuido eonsida- 
Xíihle y felizmente el número da procesos 
per üúoB gandcEsdcs en M mimiáñ Ley 
de 23 de Marzo do 1908.

Al cumplir e^to Gobierno ios eompro- 
m ises y reiteradas ciertas de bub inme
diatos anteccBoros, hs¿ examinado el pro* i 
blcma m n  to?Iis Ja golieitud que á su írans - j 
íBendoncia corre.spende; y penetrado da 
la foBdameiital íliferencia que separa lo 
que dicha iey tiene d© transitorio con lo  
que en elia existo de eBendal y perma
nente, se ha decidido á derogarla, eupri- 
mieado de esta modo lo drcunstanoial é 
incorporando á los Códigos vigentes lo 
q m  solo en éstos tiene lugar propio y 
adaeuado, enes minando la reforma so’ 
tríM y prudente da sus disposiciones en 
,squd gsnfldo que informa les postulados 
do cieneia j  Ja legislaeióa de otros psí- 
gOFj acnmodándoia ñ les piinolpios íim- 
dariieBialei de nuestro derecho tradicio- 
nal, q'i.a t̂ en© glorioso Grig-íE es las sa
bias íoyes del gran Monarca Carlos líL  
Ko descoíiooo ni olvida tampoco ©1 Go
bierno sus obligaciones y responsabiiida- 

y atento á la realidad modera bu  paso 
0u  lii reforma de aquoilos principios, s|q

s o ,M a y o  K I S I

 ̂ llegar adonde pudieran eonducMa gus 
convencimiont03 dcctrinalss; golioitando 
de la sabiduría de huí Cortes cuanto pue
do aportar al mejoramiento del proyecto; 
requidendo á toclca lo?i elementos parla
mentarios pam ©1 examen do estas eir- 
ounspectag iBjiovaciones, y coBfrayendo 
el compromiso formal de realizar en pla
zo no lejano una reforma fundamental de 
los Códigos, en ia que aotuaimente traba- 
jaulas ilustradas^ competentes Comiisio- 
nes encargadas del estudio de estos com
plejos problemas.

Por eso, y aparte la dercgaeicn total de 
la Lsy de 23 do Marzo de 1906, el Gobier
no, en Gi eumplimionto da su deber y asu
miendo la r6spG.nstbiliáac! ©xolosiva de 
esta medida, ha prestado singular aten
ción á las opiniones qiio solioitó da la 
gran eompet^meia de la Oomisión encar
gada do'preparar la reforma de leyes 
vigentes en materia de Justioia m üim rsf 
asistido ás t&n sulerkaáos ÍEÍormes, eo  
vadla en esta inidativa, que señala como 
punto de partida para ulteriores pro
gresos.

Eti tanto liega la posibilidad de más 
trajiseeiifleBtales reíormis, es nesegaria, 
á'julalO'del Gobierno, la refandidón en 
el Código Pena! común y en íqm de Jug- 
íiclt Militar y ds la Marina de G m fm  de 
aquellas dii^posieiones qiia obodeoiendo 
á drcuBstaneiss transitorias se  destr- 
íiopJaron de eitos Ciierpos legales, para | 
llevarlas á la Isy coya derogtción se pro- 
pone, como es indispensable la supresión 
da las exeepalüíies á las reglas procésalas 
que estableció dicha ley, ya por haber 
desapiredáo ó habe-rsa aminorado nota- 
Mementa las que pudieran justiñ-
carlaa, ya por haberse demostrado ea el 
desuBo la ineñcacia 6 imposibilidad da 
alguna de las garantías que se creyeron 
más importantes, ya porque es indudabla 
qu8 para la prontm y cumplida adminis- 
tec ió a  de jiisticia en ea'os casos, como 
en todo género de tmnjjígresioEes, bastará 
coa que lo procure por todos los medioi 
legales Grdinsrios la diligencia de los 
Tribunales y del Gobierno por la inter
vención legítima del Mmtstorio Fkoal,

No considera ©1 Gobierno necesam s 
más círounstaneladas y prolijas explica- 
oion.es del propósito y iicsnco de la pre
sente reforma, y oreje-ndo ^inoorament© 
haberse iuipirado en un criterio Jurídico 
en m  esencia, como lo demanda la indo* 
la del problema; progresivo en su orien
tación, como corresponda á la signiñca- 
ción que csteBí^, y prudente en su impul
so, por ser condición da eficacia y acierto 
pira las soIuGÍonos gubsrnameutalej de 
cuestiones ta.n árduas, tiene la honra de 
someter á la deliberación y voto de las 
Cortos 8̂  glgoiente

PROYECTO DE LEY

Ariículo 1.° Se deroga la ley d© 23 da 
Marzo de 1906.

Art 2,® u) El rúmero í.  ̂ del artíou*

SJaeefá .36 K a 3 r i3 . ÜSrSm. 1 1 0

lo 138 de! Código Fonal ordinario, se re  ̂
dacíará m ít 

«El español que tomase las armas con-» 
tr̂ . la Patria bsjo !a fosndorg enemiga 5 
bajo la de quien pugníim  por la inda- 
pendencia de una ptrle del territorio es
pañol.»

6) A! arifonlo 273 dai mismo Oodigo 
se adicionará lo siguientes 

«El que da palabra, por escrito, por 
medio de la imprenta, grabado, eBíampas, 
alegorísB, caricaturas, dgnos, gritos 5 

' alusiones ultrajen á la Nación, á su Ban- 
dsm, al Mmno nacional ó á otro emble
ma de su representación, será castigado 
con la pena ds prisión correscional.

»En Ifi misma pena ÍEOurririn los que 
cometan igual delito contra las reglones, 
provincias y pEeblos da España y sus 
banderas j  giis esc^udos.»

Art 3.̂  El Oodigo de Justicia Militar 
S8 reformará en loe términos sigüientas;

€s) El párrafo 1.̂  dai número 7 del ar
tículo 7.°, se redactará así:

«Los de excitado a é instigación dirac- 
ta á M insiibordinacidn en Cuerpos 5 lus- 
tit?itos del Ijérdto, ó ©I i-ucumplimiento 
de lo i áebaras militares que Uñ layes im 
ponen á los que están en el servicio ó á 
los que sean llamados á prestarle, y los 
da atentido y dostcato á las Auíori- 
dadoi miiltarej, injuda y calumnia á 
Oorporadonoi y colectividades del Ejár- 
cito, ofensa 6 ultraje al miimo 6 á algu
no de sus OuerpDSj Institutos, clases 6 á 
sus banderas ó eatsndartas ü otros sím bo
los que osteníen sqiiélíos ó los edificios 
ó aampamoiitos militares, ya se cometan 
dicílios d6litô 3 de pakibra, ó por escrito, 
o utiikasido ! i  imprenta, @I grabado fi 
otro muidlo mssáaieo de publicaelón . ©n 
estampas, alagoríag, carioatiiras, embica* 
mas 6 alusionei olaraa 5 enoubiertas.»

5) Al artículo 177 sa adicionará lo s i
guiente:

«10, Arresto m tjor.~E sta  última pesa 
sólo sará^pliüible a lctso  dol apartado 2.® 
dol ^rlíüuio 258 de esta Oódigo, compu
tándose iu3 grados, asi como el míai* 
mo de la prisión correccioMl á este úni
co efecto, 'por lai regias del libro 1,® del 
05.ligo Penal ordmado.»

c) El articulo 258 se redactará en los 
siguientes íérMinos:

«El que por cualquiera da los medios 
mencionados en ©i número 7 dal arííou- 
io 7.® da eite Código injurie ú ofenda cla
ra 6 enoubieríamente al Ejército ó á ln s-  
tiíucionei, Arma®, clases ó Cuerpos de=» 
terminados del mismo, incurrirá en la  
pena de prisión correccional.

»Ei que por alguno da los mismos me» 
dios instigase direclamente á la Insubor' 
dinaclén en Instituios armados ó aparta
se del cumplimiento de su? deberes m i
litares á personas qu0 sirvan en ©1 Ejér« 
cito, incurrirá en la pena de arresto mt- 
yor en su grado medio i  prisión correo** 
cional en ©1 mínimo.»

Art, 4.̂  El número 10 del aitíoulo 7,®

%



' Gaceta dé Madrid. “  Niím. 160

¿e la ley de Oegaiilz^clón f
da lo3 Tí'iboii^Is3 de bo rad3.em»
rá 6n lü siguients fo n u 'r .

«Leí áa exiltaedon é cllraa -
t'a á larnsabofíliBaolónenümrpos 6 l a s  
tltntos (lo la Armada 5 i3l ínoum^Iímíon- 
to ád ¡03 mliitaras qm  las la ja s
im.ponen á los qm  eñtm e.n el sarFieio de 
la misma ó á ioi q ia  ñem  llamados á 
prastarlOi j  ios da a ten id o  o dd^ms^io á 
las Autoridades ñ.3 Mido.s; los da irijn^d.a 
j  calumnia á Im  Oorp - rada-aes 5 colee 
tlvldades de la Aroaads; Im ofomm  y ul
trajes á la missiia 6 á alguno da sm  Oixer- 
po3 5 Qla'̂ 3L% 6 á ios Bimbolos que o?itQa* 
ten sus "boques d ediñoios, ja  sa eometan 
de palabra, por escrito 6 ntillísf.ndo 1 a 
imprenta, el grabado ú otro caedlo pi^eol- 
nioo da pobüeación en estamp^B, 
rías, caricatoras, eoiblom-as o 
claras ó CBCübfeitaB.>ẑ

Art. S.** El Código Fanal do la Marina 
de guerra ee roform^irá en ios sigiíioatos 
téraiÍEOS:

«A continnaelon dsl ariícElo 141 do, 
mismo Código da 1.a A rm ii  ̂ so insln lrl 
el sigaieate capítulo: «Da Im  íííjarías ü 
cfensss á Im ovgmUmoB da la A m ad a 
y de la InstigaGión para deliberar la dis^ 
cipiins,»

«Art 142. Lasque por eimiqukra do 
!o3 moáios menoionailoa oii el nüinaro lO 
dol artículo ,7F da It la j da Organización 
fie atríbiioione:^ da los Td.bun-aiei da .Ma
rina injurio á oíanda olam ó eiipubierta' 
mente á la Aroaida 6 á tu^titualones, 
Cuerpos ó cl^srs da la mismf, incurrirá 
en la peaa d e . priaióa correacioü'aL Ei 
qm  por alguno do loa mismos me.líos las- 
tigase di.reotam.enta á la i.nsiibardinseión 
en l 2 sil tutos armados o apartaba de.l cusn- 
plimfeiito úe síib deberes militares á por- 
soiias que sirvan o m té i ila-m_-ids|? |;S6r- 
vir en la Ar mad , s p r án  castigados , eon 
la pena de arresto m sm z  m  m  gcado 
me-lio á prisión corr0oaioo.a'i en el mU 
lílmo.»

Art. 6F L-n jurlgdlcdón ordinsm , BÍn. 
írítarYeno'iÓE dci Jurado, eonoeerá en los 
delitos de ÍDjuria y eal.umnia á las Auto* 
TílreúQB militaies 5 de Marios, galvo el 
caso de que los hechos porBegiiidoi eons- 
titujan delito miJit^ir por razón dsl fuero 
personal del culpable.'

Art. 7.® Bíempr© que reBulten méritos 
para . proceder contra algún Senador ó 
Diputado á Cortes,, el J 1103 ó Tfibu!i.al 
que conozca do la eaust, cualesquiera q-^e 

■Bea la jurisdicción á que partenczca, ob- 
Bervará lo dispuesto en la ley de 9 Fe« 
brero de 1912.

Art. 8F La presente -lej com^enzará á 
regir al Bígiiiente día de sii publicación 
011 la G aceta de Madrid, dándose eíoeto 
retroactivo á sus disposialones 6 x1 ciiaato 
sean favorables á los procesados 5 reoí; j  
como m m ecm nm a úq cate precepto los 
Tribunales resiieetivos sobreiseián deñ^ 
BitiYamente las causas qiia estén sn tra* 
mitacion por hechos no caliñoadoi de do-

SO Bíayo 1§13

litoB en esta ley, y aoordarin la libertad 
de "03 que 0 .3vLi ĉ ir*' 11 udo Ir a á 
virtud de respOBsah ' les que ti i la
ma no 6£tab"c;cr,

Madrid, 28 do Majo de Í913.=-Si Pra* 
sfdcníe del Oensejo do Ministres, Alvaro 
Fígmvoü,

m A L  D U m A uA  
I ~ V COA Mi Oon.’̂i jo do Mlnis- 

i  ,
\rei}go en auk>Mzii.r á su Fr^sldonta, 

paru que presmta á la i Oortes pro
yecto da el Ministsylo do!
Trabajo, Comercio é íaduatrLi,

Dado ei3 Fslmlo á veinticoho d3 Majo 
de mil noveoieni’c?̂  trcca,

ALMOi’MM. 
l i  Presidente del Consejo de Mlnistro.Sj

Akaro Lperca.

Á LAB CORTES 
El desarrollo . da sor dMoá páviidca, 

hoy iudolados o no00  atoad!dos, e.l 
dOfó©Bvolv.íin;0 uto da loB m.dáioQ áo pro* 
ámBÍén ñ^l p?tí̂ , el arooleiiontc de sus 
elcuiciitoe vitales, han ímrAie .̂to \ñ neoe* 
siiad  do disgregar dol aotoal Miaistario 
de Fi;manió faootes do aot!viciad j  pro- 
úmmén. quo nQméU'a espaeúsl cuidado.

Ya se decía en el preá?BbuIo áel Kea! 
deereto de 18 ele .Ab.cii de 1900, que sirvió 
pars. dividir en des DepartsiD.antos mi- 
rdstedalen la adnilriisfraotén de loi iSíin* 
tos entoBCes ooañadcs siMinlsterio.deFo- 
mentó «síb3 deba esperar alguna eñoacia 
de It dirección y el impulso q’uoVa Minis
tro respoñ'sablo ífeva á'Ia gestión' de los 
negocios que se la eutregan, si cabe con
fiar en que la espsolaüdad de eonod» 
miento da un Jafe, iáo iniciativas que 
lisfa domosirado en su vida públioa, pue
dan ser de alguna utilidad cuando el Roy 
le llame á'sus Oonsejcs f  el Puriamento 
le presto m  ^-pojo, es evií!eii.te que en 
los íérmiiio.3 Gomunes da aptitudes y de 
esíEorzo humano b,o e.̂  prodanta acumu
lar bajo una iola reepoBsaM.Udad directa 
j  un impulso único, materias tan vsBtas y 
hoterogénaas eomo las que constituyen 
hoy ia compe^mdñ dsi Bíini'atado de 
Fonienlc», Estas palabras puede repetir
las ai tener el honor de difigirsa á las 
Cortas el qua siiscrib?; esas m ism is cau
sas tendrán qua ser alegad.^s si el deaen- 
vólvimiento da las riquezas vitales da! 
país eontinúa en progreaión geométrica 
coh rolsdon al. tiemao, para pedir maña
na la eeparaeion de servicios que hoy to
davía quedan unido,!?.

Si ios elementos iiiclustnalos se des- 
^rroilsn, la producción orece y ei Qomer- 
oio aumeiitg; lo^ medios de commiícicio- 
Hes tclusles, Ion del trá,ñco y los Bsrviaios 
que I0  favoraoan nscasitan una dirasoion 
común que, coordinándolos, desenvol
viéndolos, ©Ecaiizándolos á una misma 
ñnalidad, ios convierta en servicios auxi
liares y Gomplementarios; efecto imposi
ble de obtonor si ^mn serviolos están dfs-

gregados en distlnfoi D.apartamentos mi-»
nistedalss. s g f\:ym(io dapllotrlad de 
gastos rAü \ e! r3ndim.v:>ntD útil
QB.e m  I-5S .yi t j debo exigir.

Por otra parle, hay q îo ñútUia ê>* el 
clamor páólico, Ir jooce ĵldod soathla por 
todo 0 ! nñíñ;- m  proMso cambial*-los rué' 
todos de -enseñansas en todas b'm dlm  
qm  exigen un sprcniMM© práMlco y qno 
tienen ua CHráeter técnico, agropóodolas 
co.-f. '.qxiAl s  oryLi-ismos á loo tvnales au« 

 ̂ - .qQ ',0o (.1-3 id’foror íim ñiitos,
¿liin'ufotrüülóa española eucota as- 

-'o 'I i muohoc-, muy bien coga- 
r-;.:.aa: s sarviciois socíaloa qua se oor.ras- 
íioodea con la acMoa social privada,; a..for- 
?-i.n5idamoAts extendida por todo el p iís, 
j  qii  ̂hav permitido á nuestra FoLo' en 
03to3 úUimo^ tíi 'm formar una legislación 
soda! hm tm A  QompAts. j  caLibonr con 
OÍT03  pfil323 en emproB-as intoriiaoicralas 
do gran import^uma. Es prodsc?, piisí ĵ 
roeogor tiiAbíéa do la roalMi r̂l do lauos- 
tris A daif2ddraM..5:i pública todo lo que 
tenlHida un oaráctcr económico «¡eda! se 
llalla difní-G por vidries óF í la
darles la mejor eñe sola q ie  or"" Id  
método, d;.; la e?"ipocisJ.’M 'ó i a '̂\n< 
monis, librando además de es’e moóo á 
otros' Dapaidamentos do la pesado. 
ds usos mrvíeío^ que no '’Kmpro c 'p- 
tari bien á ¡a Bieeánira de! organis-mo en 
que por exfgeneiaa dronuBtmchlm se 
íes hñ logarido.  ̂ ,

Lm ñuevofi servloios'sootaios tionon ya 
vigor rm fie lente para'omanoiprmae y vivir 
por-Bu c’aenta, j  a! realizar ê 'le esfaerso 
80  preciso completar esto^ servíalos eon 
otros que no piiedon faltar en un Minis
terio qua aspira á fomanUr la vida eeo- 
nómica social del país, hoj^ por fortuna, 
ea plana actividad; talos Bon k  3  ̂ ae
reñeroB. al crédito popular, á 1.a 
oióa, a! si-nálcalismo pruf£.3Í0B.ai y ,1.a In̂  
gim e  soeial; cu jes manifestaciones ba 
E-3p8ñi4 tienen ja  uaa realidad ante ia 
que no puodcin permanecer iudiforeiites 
los poderes del Estado.

lyAs coBsideradones expuestas inrlHcon 
al Ministro qm  suscribe á presentar á la» 
Oort-:s el dguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° S 3 autoriza a! Gobleniof 
para reorganizar ios servicios ministrría
les que tienen por base loa que aotual- 
BiQíite compreniGíi la Direcsión da Go- 
m.arria, Industria f  Trabajo del Ministe
rio de FomeB.to y todo io referente, á 
scclon sedal, ereándose un bh6V0  Minis- 
torio qua se tlenominará de Trabiq’í}, Oo- 
meraio é Inílnstíia, ol cual comenz'^rá á 
fuüeionar el día í.° da Julio próximo ve
nidero.

Art. 2,° Los oréiitos que constituyen 
hoy la dotación de los sarvidos que pa
sen al nuevo Mlaisíerio oon una cantidad 
alzada de 2.000.000 de pesetas para am 
pliaciones de servicios, dotación de loa 
nuevos ú me|om do los aotuakíb ooEíitl



696 30 Mayo Í913 0acéta dé Madrid. KSm. 116

tuirSn tíns sección del prasnpnesto de 
ObligacJCBes de lo?* Depart i mentes mi- 
nfsteri^l's y figurarán en el optado le 
tr» A del presupuc^Bte general de gastos 
para 1914, querissdD ^mpiiados los qua 
figuran para el actual presupuesto, en la 
miftma ca itidad, con igual objeto y para 
toda claae de gastos, comprendidos los 
de instalación.

Art. 3.® Por la Presidencia del Oonse* 
}o de Ministros se señalarán los servicios 
que ha de comprender el nu wo MIniste* 
rio y la organización y distriboción qua 
al mismo ha de darse, para lo cual dicta  ̂
rá liis oportunas dispoí«ici; nes.

Madrid, 28 de Mayo de 1913.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros, Alvaro 
Figueroa.

' i l ’a S fE P J O  m LA G O B S E M C Itó
[ " E E A L  DECEETO  

A propuesta del Ministro de la Gober
nación; de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y en armonía con lo determi
nado en el capítulo 10 de la sección 6*  
«Obligaciones de los Departamentos mi- 
nistariales» del vigente Presupuesto, 

Vengo ©n decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se organiza el Cuerpo da 

Seguridad en Melilla creando una Sec
ción compuesta de un Teniente, un Sar
gento, uü Cabo, dos Guardias de primera 
clase y 12 de segunda, cuyas piszts serán 
dotadas con la gratiflcadón ó sueldo que 
S cada clase le está aa'gaado en las da- 
más provincias donde existe el Cuerpo 
de Seguridad, excepto Madrid y Barce
lona,

Art 2.® La suma á que ascienda la do
tación da este servido para los meses qua 
restan del presente año, será satisfecha 
con cargo al sobrante que por bajas por 
movimiento da personal se ha producido 
©a Ja dotación consignada para e^tos ser
vicios en los artículos 1.® y 3,® del capí 
tulo 10 de la sección G.®* del Presupuesto 
vigente.

Art, 8.° Las plazas de nueva creación 
en la Sección expresada del Cuerpo de 
Seguridad, serán cubiertas en la forma 
que determina la ley Orgánica de 27 de 
Febrero ds 1908.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos trece.

ULFONSq,
El Ministro de la Gobernación,

Santiago ilba.

i l l S T E P J O  m «EACÍA Y M T I Ü I A
REAL ORDEN

limo. Sr,: Eit vi^ta de la isstancfa e le 
vada á esta r*o por el Decano del
I(ui?;tra Cok-glo de P cur iáoreñ efe esta 
C< rtf, en ŝ dî  iíud do sa aclare la di- 
farenda que existe entre los Aranceles 
judiciales aprobados por Real decreto da

6 de Noviembre de Í91I, qua establecen 
en su artículo 83 e! 40 por 100 para las di = 
ligend^s da ejecudón de sentencia por 
la vít de apremio y ol númato de lá G a
c e t a  oñekl en que ísquénos m  Inserta 
ron que oonugnaroa el 0,40 por 100, y ha
biéndose observado que se trata de un 
error material al publicarse en la G a ce
t a  DE M adrid y  en el BoUtin Oficial de 
este Ministerio los citados Aranceles,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el raenoioBado artículo 83 
de los Aranceles judiciales se entienda 
redactado como aparece ©n el Real decre
to original, en la forma siguiente:

En la ejecución d  ̂una í^entencia, ó re
solución judicial firme, por la vía de ap?e 
mío, el Procurador devengará el 40 por 
100 délos derechos fijados en el artícu
lo 11 de este Arancel, aplicado á la suma 
reclamada, concedida ó liquidada, ssgúa 
los casos, exceptuándose las incidencias 
y piezas de Administración.

Da Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarda á V. I. mucho» años, Ma
drid, 28 de Mayo de 1913.

O. DB ROMANONSS. 
Señor Presidente do la Au lienoia Terri

torial d e ...

M  « E A

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: YUtñ la instancia promo- 

'Vida por Antonio Bdz García, veciao de 
Santibiñez de Béjar, proviada da Saia  ̂
mi^nca, en scliclíud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que deposito en 
Ja Delegación da Hacienda de la citada 
provincia, según m tH  de p^go número 
157, expedida en 31 de Octubre de 1910, 
para redimirse del servicio militar acti
vo, como recluta de! reemplazo de 1910 
por k  zcna de Salamanca, número 47,

El Rey (q, D. g.), teniendo en cuen
ta lo prevenido en ©i artículo 175 de Ja 
ley de Reclutamiento da 11 d© Julio da 
1885, modificada per la de 21 de Agos
to de 1898, £6 ha ssrvido resolver que s© 
devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
Im cuales percibirá el individuo que efec
tuó ©I depósito ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispon© el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos añoa. Madrid, 24 de 
Msyo de 1913.

LUQUE.
Señor Capitán general d© la séptima Re

gión.

Excmo. Sr,: Vista k instanda qu© V. E, 
dirigió á este Ministerio en  5 del m en  ao 
íual, promovida por Mariano Romero 
Surada, vecino delaCoruña, en solicitud

da que le sean devueltas ías 500 pesetas 
que depositó ©n It Daleg^ción de Ha
cienda de la citada provincia, según car
ta de pago número 120, expedida en 24 
de Mayo de 1912, para reducir ©1 tiempo 
da servicio en fllai, alista do para ©1 re
emplazo de dicho año por la zona de Co- 
ruña, número 50,

Ei Rey (q. D, g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 284 de la v i
gente ley de Racluíamiento, sa ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pese
tas de referencia, las cuales percibirá ©1 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado psra la ejeoaoión da la ley de 11 
da Julio da 1885, modificada perla de 21 
da Agosto de 1896,

De Real orden lo digo á V. E para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Mayo de4913.

LUQUH.
Señor Capitán general de la octava R e

gión.

Exorno. Sr.: Vista la instanola promo
vida por Manuel Arévalo Carrasco, mozo 
alistado por el distrito de la Magdalena, 
de Sevilla, para el reemplazo de 1912, en 
solicitud de que le sean devueltas las
1.000 pesetas que, como primer plazo de 
la cuota m iiitir que señala ©1 artículo 268 
de la vigente ley de Reclutamiento, ingra' 
só en la Dak^gacióo de Hacienda de la ci
tada provincia, en 13 de Febrero del año 
próximo pasado, segúa carta d  ̂pago nú* 
mero 211, y resultando que el interesado 
fué excluido tot&lment© del serdcio por 
inútil,

Ei Rey (q. D. g.) se M  servido disponer 
que como comprendido en el artículo 284 
de la mencionada ley, sa devuelvan Jas
1.000 pesetas de refsreBcia, cantidad que 
percibirá ei individuo que hizo el depósi
to, ó la persona apoderada en forma legal, 
con arreglo á lo praverdáo en el artículo 
189 del Reglamento dictado psra la ej©* 
oución do la Ley da 11 da Julio de ls85, 
modificada por la d© 21 de Agosto do 
1896.

Da Real orden lo digo i  V. E. para su 
coMícimiento y demás f aotcs. Dios guar
da á V. E. muchos años, Madrid, 26 da 
Mayo de 1913.

LüQüB,
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

REAL ORDEN CÍKOULAR 
Ex5mo. S r: En cumplimiento de lo pre- 

vani io en el Reglamento orgánico de la 
Academia Médici Militar, aorobaio por 
Real decrete da 22 de Abril de 1899 
(G. L. Búm. 87),

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner lo siguiente:
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1 ® Se convooa á oposiMoses pgra ou» 
brir 60 plazss da Mé iioos gtumncs de la 
Academia MHi^co Miiítsr á lo^ Dosíores 
5 Licenciados &ii Medicina y Cirugía qna 
lo soliaiten h^sta el 26 da Agosto prdxi • 
mo, con sujeción á las basai  ̂y programas 
aprobados por Raai orden de 10 do Abril 
último (D, O. nüm, 80) y (G -aceta d e  Ma
drid núm. 106)*

2.° Loa ejercicos da oposición tendrán 
lugar en esta Corle y en el local do la 
Aoademii, calle da Altamlrano. nú ñe
ro 33, dando principio el 1.® de Septiem
bre del año sotual; y

3.® Da ooiiformidad con lo prevenido 
en el artímlo 25 ie  las basefl, ei Tdbunai 
de oposiciones celebrará su primera se" 
Bión pública en dicho local, á las diez del 
día 81 del citado mea de Agosto, para pro* 
ceder al sorteo de los as^pirantes admiti 
dos á las oposmmnes, á fin de determinar 
el orden en que ésíoa han de verificar los 
ejercidos.

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gnar 
de á V. E. muchos años, Madrid, 28 de 
Mayo de 1913.

LUQUI,
Señor.,,

MMBTESIO IIE lA C IEÜ il

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto este expeliente, pro

movido por D, Blas Martínez y ofrcs, 
como patronos de la Escuela fundada 
por D. Vicente Pereda, en Sao Pelare 
(provincia de Burgos), sobre exención 
del impuesto que grava los bieaes de 
personas jurídicas;

Resultando que á la instancia so acom
pañan los documentos siguientes:

i.® Una primera copia de la eicritura 
de fandadón, autorizada en 12 de Febre 
ro de 1892 por el Notario de Nofuentes 
Sr. Plndado, de la que aparece: que don 
Vicente Pereda y Bancada, por su testa- 
mfeuto de 4 de Abril de 1856̂  dispuso que 
por sus herederos se destinMen 150 pe 
setas anuales en metálico, que conflden' 
cialmcnte ee ampliaron á 200 pesetas, 
para la educación de niños y niñas naci- 
dcs en el mencionado pueblo, en una 
flaca que g@ edificaría al efecto, regulan 
do el funclonamieoto da la Escuela y 
disponiendo que fuesen patronos sus he- 
federeg; que ¡según se desprende de la 
escritura referida, se coufjtituyó la fuá* 
d&ción, imponiendo á favor de la Escue 
la del pueblo de Sin Pelayo una Inscrlp 
ción nominativa da la Deuda perpetua 
interior ai 4 por ICO da 5.000 pesetas de 
capital para atender á la educación de 
los niños de di ho pueblo, entregando ei 
producto de las rautas t i  Maestre; regu« 
lóae el palronato, y después de dtfereiitea 
cláusulas relativas t i  ejercicio de aquél y 
ñncioa&miento de la Obra pía, se esta

bleció que en ningún caso podría, el E -̂ 
tf.do, la Provincia ó el Municipio incau
tarse de loa bienes fandadoxiale??.

2.*̂  Traslado original de la Real or
den de! Ministerio da la Goberuaolóii de 
20 de Julio da 1894, per la que sa decía* 
ró que la fundación era olasiflcala como 
de beneüceacia particular, cuyes patro
nos eran los herederos del fundador, re- 
eoaooloado al Alcaide participaoión en 
el psitronato; y

8.° U ia  cartlfloición expedida por el 
Jifa de U Sección de B meñaenoia par- 
tIcuUr del Míni^jlefio de la Gobmamón, 
por ja que sa acre liít  que en 1910 la 
Obís pía rindió cuestas al Pr doctorado.

Considerando que la facidacióu de qu8 
se trata realiza fiaes benéficos y median
te ella, por la retribución que se otorga 
al Maeiitro, se fomenta la enseñanza en 
el lugar de su funcionamiento, por lo que, 
con arreglo á las áispcsiciones legales, 
fiié clasificada la obra pía como de bene
ficencia, carácter que ha de reconocérse
le también bájo el aspecto fiscal, una vez 
deduddos su carácter esendalmente be
néfico;

Considerando que por eiariíaulo 4.° de 
de !a ley de 29 de Diciembre de 1910, sa 
exime del impuesto que grava los bienes
de iás personas jurí Mc^s, las mstituoio 
nes dedicadas á la bsmficoncia gratuita, 
siempre que el Gobierno conceda la exen
ción previo informe del Consejo da Esta
do en pleno; y que igusl exención se re
conoce por el artículo 193 del Reglamen
to de 20 de Abril da 1911:

Oonsiderando que por el apartado F. 
del artículo l.° ds la ley de 24 de Diciem 
bre da 1912, quedan exentos del unpues 
to scbre ios bienes de las personas jurí
dicas ios que, de una minera directa é 
inmediata, sin interposición do personap, 
8 3  hsiíen afectos ó adscritos á la realiza 
cióü de un objato b:3iéfl30 de ios enume
rados en el artículo 2,® del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, entre los que se 
comprende la enseñanza gratuita:

Considerando que la exención habrá 
de declararse por el Ministerio de Hü 
cienda, y que el expedienta comprende 
los documentos que ex)ge el apartado 3.® 
úü  artículo l.® da la praoitíídi Ié> ;

Considerando qua de lo expuesto se 
deduce que m  la fundación de enseaan- 
za de que se traía coíiearren ¡as circuas- 
tandas que la Lsy exige para otorgar á 
favor de sus bienes la exención dci im 
puesto, solicitada por sus legales repre
sentantes,

S. M. ei R et (q. D. g.), oonformándose 
con lo propuesto por esa Direocióii Ge* 
neral de lo Oontenoicso del E^dado, ha 
tcaido á bien declarar exenta del impues
to qm grava loa bienes de las paisonas 
jurídicas, la iastituolón benéfica á que 
6&te expediente se contrae.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Diosguar*

de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril da 1913

SUAREZ INCDAN. 
Señor Dirsstor gener&i de io Conten ciooa 

doi Estado.

I L I E T F I Í O  BE K S m íI C C l6ií P tB L lC S
í  BELLAS AETES
REAIiES ÓRDENES 

limo. Sf.: Ea vista de los informes fa
vorables emitidos por la Junta faoultati* 
va da Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia de Ciencias Mora
les y Políticas acerca Ja la obra titulada 
«Estudios sobre So jlología y Dareciho de 
Marruecos», de la que es autor D. Ignacio 
Falgueras Ozaeta,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino á las Bibliot© • 
cas públicas del Estado, se adquieran 100 
ejemplares de la citada obra al precio 
de 6 pesetas cada uno, y que su importe 
total ó sean 600 pesetas, se libre á favor 
del interesado, previo el oportuno parta 
de ingreso en el Depósito de libros, con 
cargo ftl crédito da 50.000 pesetas consig
nado, entre otros extremos, para adquisi
ción de libros en el capítulo 18, arlícu
lo 2,® dal presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
ooiíocimiantoy demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años, Madrid, 12 de 
Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Beñor Subsecretario de este Minsjiterio.

li fúrmn qm  se eiia.
Real Academia de Ciencias Moi^les y

Política?.
Exorno, Sr.: Esta Roa! Academia ha exa

minado la obra de D. Ignacio Falgueras 
y Ozaeta titulada « Esmdios sobre Socio- 
logia y Derecho de Marruecos», remHída 
á informe por el Mini&terio del digno car
go de V. E , á los efectos del Real decreto 
de 1 ® de Junio de 1900.

Oonsta dicha obra de un volumen de 
398 páginas en 4.®, y está impresa en el 
añ s de 1910.

Sa compone de un prólogo con el epí
grafe «ttiétorfa de la política española en 
ordaa al problema afrlcsno»; de dos li
bros, divj ltdos cada uno da ellos en írcs 
títulos, y éstos á su vez en ospítuloi?, y 
coaíenkn lo como fl/Aal nn apéodioe,

Et libro primero trata de Is Boeiorcgía 
de MarrueccB; 1̂ segundo, de su Derecho 
civil, y ©i apéndice del Derecho panal ke- 
ráíúco.

Escrita toda la obra por su autor como 
aiigaatura, da cuja explicación está en
cargado en el Fomento Oomeroial Hispa
no Marroquí de Málaga, á su plan de en* 
$eñaBza se ha acomodado perfectamente, 
eumplÍ0 Tido á maravilla el princ’pii fia 
de vulgaiisar el conocimiento del Mo- 
greb e¿n nobles y patrióticos fines, como 
son el ya indicado y al de encauzar la oc- 
rrienta emigratoria de nuestro p&í̂  por 
la;i nuevas v i ,q u e  MarrU‘f?cos nos ofrece.

Y nada más práctico y eficaz para ello 
qu3 dar á coooear la civilización, geogra
fía, etnografía, religión, filosofía y litera
tura, costumbres, organización social y
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política, fí«oal y Snandera, instmcción 
pública, admiBÍetraolón da justicia, D e
recho y fue» tes d d  mismo, siquiera sea, 
y así lo haca el autor, de manera suolots, 
dedicando eóio á estas variadas y mülü- 
pi?n materias, 6í páginas, y como da una 
importancia excepaional al indicado pro
pósito encs¡n!n?^dc, fa exposición y enga* 
fianza do! Derecho tíivií, que regula las 
relaoioíiee da vida del individuo oíi el 
país en que piensa estabh csrBO, con les 
cbligsdoí^ cohüciíhlentos del Derecho Pa
nal, necesarios también paia ajustar sus 
actos á i»s normas establecidas, evitando 
las tranegresioites penadas por las leyes 
c h que puoda incurrir por ignórancia do 
sus preceptcs,

La oportunidad de un trabsjo dol oa- 
ráeíery n&tür¿jl&2a del qua examinamos, 
08 á todas luces evldeuto, y si á ello ée 
añade, como puedo hacerse on esto casó, 
que está escrito eon profundo conoci
miento da las ma^rias sobra que veifís, 
en estilo claro y apropiado á su obleíÓ, 
teniendo en cuenta tales oirsuBstanclaé 
y, más que ninguna oír^, la utilidad que 
puede prestar la obra del Sr. Falgüeras, 
y. que ya ha reconocido la Junta faculta 
tivá do Archivos, Bibliotfícai y Máseos, 
consiáerándolá además como necesaria 
en las Bibliotecas públicas, á juicio 
05ta Academia, es procedente deslavar 
que el citado libro reúne, para los efectos 
indicados, la condición da mérito rele 
vaste que í xigé el Real décreto d o U  do 
Junio cíe 1900.
. Lo que tengo la honra do comunicar á 

y. E> para su conocimiento y resolución 
que estima más aaertada, devoiviéhdóle 
adjunto el eipediente que há mcíiyádo 
esta consulta. Dios guarda á V. m u
chos &ño8. Madrid, 6 de Febrero de 1913. 
Por acuerdo de la Academis.===Él Acadé
mico Srcrétsrio perpetúo, Éluáirdo Saíiz 
y Eflcaitín.
Exorno, señor Ministro do losíracdon Fü 

blibá y Bellas Aries.

limo. Sr ; En cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 1.® del Béai decreto 
de 21 de Agosto de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se anuncien á concurso de 
traslado por término de veinte días, á 
contar desde la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta, una pUza de Profa- 
eor numerario de la Sacolón de Letraa, 
vacante en cada una de las Escuelas 
Normales Superiores de Maesíros de 
Granada y Murcia, dotadas orn el sueldo 
anual de S.OÓD pesetas cada una.

2.° Que EÓio podrán aspirar á estas 
plazas por el presente concurso los Pro
fesores numerarios ds la Secoióa de Le* 
tras de las Escuelas Normales Superio
res de Maestros que estén en posesión 
ée su título profesional corresporídioBte,

3 ° Que las condicioses que han da 
tenerse en cuenta para la resolución del 
concurso serán las deteTmlnadas ea los 
Sitíenlos 4.°, 5.̂  y 6.° dd  citado Reai de- 
m t  ; y

4.® Que los aspirantes eleven sus ios- 
fanclss á esa Dirección General, acompa- 
ñ&d&s de sus hoj*:xS de servicios, por con
ducto de sus Jefes irimediatos.

De Rea! orden lo digo á V. I, para su

conoeisiiezito y demás efectos. Diog guar
de ú V. I. muchos años. Mtádd, 13 da 
Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director goaorai de Primera ouge- 

ñánza.

limo, Sr.: Ea oumpIisTíionto de lo dis
puesto ©n el arlíaulo 2.” del Real decreto 
de 21 do x4.gosto de 1911,

S. M. el Rey (q.' D. g.) ha tenido ábien  
disponer:

1.° Qae ea im undei á canourso de 
traslado por, dómiioo de veinte días, á 
C05tíi.r desde la publicación d© esta. Real 
orden en la G aceta, dos plazas dé Profa- 
sorras numerarias.de la Be^clóií. do Labo
res, vaosntes en cada una de las Esouelas 
, Normales E íamentales' ñe Maestras de 
Lsón y Boih, hotM m 8on el sueldo .anual 
de l.oOO pesetai.

2.® Qae sólo pocMn aspirar á estss 
pLizas por .el pragente concursó, las Pro  ̂
fchoras numerarías de la Seosióa de La
bores da l.ss E.^auelas Normales Eiemen», 

■tales.de Maestras jú'o estéa éh'gosesitSn 
:dé su títhló'é^ofSfoúá! correipohdiehta,

3 .\ Que lascondisicmes deprefarencm 
que habrán de tenerse tú  bú&níñ para su 
resólsiclós, serán las e t̂ábieoida?? en loŝ  
ariículos y 6." del sitado - Real da- 
cretfi^y ■ ■ ;■ í

A,** Qae las asp-ráutes eleven sus ins- 
tanelasA Di^coióii Ganeral, acoín- 

do gus'hójai de seivléibs, por 
-conduotó de iüe Jefes inmediiito'?. '

De Eeai orden lo digo á V. I. para 
su aoiiocimiento y demái efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 2 1 de 
Májo de 1813, .

LOPEZ MUÑOZ. 
Ssfior Diractor general do Primera enso- 

fianza.
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MllSTERiO DE íf̂ STRUCGlÓN PÚBLiGA
Y BELLAS ABTES

M MCIOl CEF

Ñ o lubféñáoBa preiontado sspiraaíe 
alguno Bolioitando tomar psrte bÚ'fos 
ejercicios de oposición á la plaza de Au
xiliar .numerario d-̂ i primar grupp.idajla 
Beeclon de Naturales de l a  .-Facultad da 
Oiencias da esa Uciversidad,. .; ,

Eita Bubscícretiíría hú reáúeíto déskrár 
deshrts-la refi^rida Au^l-iiaría,.. que debe
rá aBunci-arsa á oppsiclón.en;',©! tiempo-y 
forma que determinan las disposidones 
v ig en tes .

Dios guarde á V. S. muohf.s anos. M-a- 
drid, 27 de Mayo de 1913.==Ei Subseáre- 
tirlo,. A. Mendoza.
S.'-ñor Rector de la Uaivarsid^á de Z îra- 
; goza., : ; . ,

H-abléndos© reoibiclo en este M aii|terlo.
1.a B obrgg qué fueron .enviadas á laExpp*' 
síción A sgioktíná celebradá ch Loiidré'g, 
ge.'poB© en 0onoolmi0 ,nto dé Idü autoras ó' 
sus representantes p, r̂a q îe pasan áre^

, cogerl as, p.re via J a presentación y entre -, 
ga del recibo’tsiloíiarlo de la Sos’Íóü da 
Bsiitás Artas, todos losdías It^bórábleSj'Se 
diez de 1.a miMaBá' á una Íé-lá tardé, hss* 
:ta el día 14 dei próximo i3Í0g-de Janio' 
Íinísluslm -

.Madrid, 28 de Majo de 19Í3.=Ei Sabr 
sccrc-tario, A. M endoza. ' ■ .

t ó iM lS T E R lO  D E  H A C E M D A

J’iftBte cIasiaca«lora ie  las ©Mi» 
g’ú.eioia©sL:pF@e©€eiat0s á© ü l -  
feaisasar.

BECBETARÍA
^HabiéQdcso padecido por esta Secreta 

lía  un error da c^pia al coí.isignar los 
apellidos de IO0 acreedores núaieros 5 de 
l a  rekcióa 7.731, y 19 de la 7.993, pübli- 
cadai en la G aceta  de 21 del actual, sa 
recliücaa por el prewnte, á fia' da qué al 
expedir los oportunos resguardos se h^ga 
& nombre de Mélqmades Orlado Albsiá y 
.Manual Morueeo Alvaros, respeclivamea* 
te, m  YQ7. da M6,lquiade.8 Orlado Alíala y 
Manuel Momeco Alvarez, c.5mo aparecen 
publicados.'

L o q ie  S0 p u b lic a  en la  G a c e t a  db  
M a d r i d , á  l e s  e f e c t o s  o p o r t u n o s .

Madrid, 26 de Mayo de Í9í8,---El Socra- 
tarlOj Ricardo G i^naros.— ?,® B.°: El P r e 
sidente, Pérez Oliva.

M eM  A ea fem ia ;^
A e  jrsirigpim^eBfteimy i .e g ’i s lg c ié i t

P rem io  Caiialéjas.

TÍTULO DB DOCTOR 

B a s e s  d e l  c o nc ur s o *
IJ PAra la eonoesióa del título gra

tuito da Doctor en la Facultad de Dere- 
..o’ho, habrán de presentarse antes de 1,® 
de Julio próximo, en laSacrataría de esta 
Real Academia ( \l2.rqiiéB da Gabas, 9 ,’ 
M^eiiid), Im instancias de los intaresfidos, 
siempre que en clioi concurran las con- 
dioionrs síguientas:

a) Haber obtenido el grado dé Doctor 
en oi sño académico de 1 9 1 1 1912, y

b) Haber merecí do la cálificsción de 
SoiíTosalieúte.

2.® A la instancia referida habrin de 
acompañarse una oertifícaclón del expe
diente académico del intecesado y una 
:copii?j sellada por la Secretaría de la Fa
cultad de Derecho, da la Memoria 6 tesis 
doctoral leída por el Doctor en la cola
ción de su grado.

3.̂  Gofi vkt^ do los antecedentes ex- 
puontc.s, Ifi Junta de Gobierno de Ja Eeal 
A/:*? (1-rscumoiití*, previo, informe 
da l'á 0\jmisión áe F-/me»to, otorgará el 
título grá.ttiito al q m  j azgua más ' digne."

,4.® Búrá moiivo preferente para l a ' 
co'o cesión áe la gracia, el de la modesta 
condición da fortuna del aspirante. .

Para la designación del premiado coa. 
el título gratuito do Licenciado en la Fa
cultad ds Derecho, con análoga finalidad 
que para el da Doctor, ha invitado la 
Academia á las Facultades de Derecho cíe: 
nuestra Patria á propúner cada una, su* 
tes de 1,^ da Julio próximo, un candida
to entre- lo i  alumncs graduadas con la 
oaiiflüaeión de BobresaiioBte en el curso 
de 1911 á 1912.

La Junta de Gobierno, con arreglo á 
los trámites raglamentariog y en vista de
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los expedientes académicos de los pro* 
pnestosi designará al que juzgue más me 
rebeáor del expresado premio.

i l S T E R i O  D E  F O M E N T O

B ljrecfiém  d e  Fá®

PBRSONAt Y ASUNTOS GENERALES
Resullando cacante una plaza de De* 

lipeantp cuarto de Obras Públicas, con 
la categoría de Ofioial cuarto da Admi*  ̂
nistración y sueldo anual de 2.000 pe- 
setaS',

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 37 
de la ley de Presupuestos de 1895, ha 
acordado anuneiarlá, con el ñu da. que 
puedan aspirar á ella los que tangan 
aprobadas todas las asigoaturas que se 
cursaban en la suprimida Escuela prepa
ratoria de Ingenieros y Arquitectos.

Los interesados pueden presentar sus 
inetamclas, acompañadas de los documen - 
tos jusíiñcativos, en el termino de ocho 
días, á contar desde la inseroién de este 
anuncio en la G aceta  d e  Madrid.

Madrid, 27 de Mayo de 1913.=Ei Direc
tor general, P. O , Er Ĝ  Renduaks.

P U g RT OS
Visto el expediente incoado con móti- 

vbdeíñátahcia y proyecto presentados 
por D. Manuel Alvarez Gutiérrez, solici
tando un áprovéchamiento de terrenos 
de dominio público en la playa de San 
Roque, con destino ai cultivo:

yistos los informen emitidos durante 
¡a tramitación del expedienta y ios da
dos por ios MlnMerios de la Guerra, Ma 
riña f  Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia:

Hésültando que durante el período in
formativo no sé ha presentado ninguna 
reclamación contraria á la concesión so
licitada,

S. M. el Rey (q. D. de acuerdo con 
los informes emitidos y con lo propues
to por esta Dirección General, ha dis
puesto acceder á lo solicitado, con suje
ción á las presoripsiones siguientes:

1.* Sa concede á D. Manuel Alvarez 
Gutiérrez la autorización que solicita 
para ocupar terrenos da dominio público 
con destino al cultivo»

2.® Las obras se ejacuíarán con arre
glo al proyecto suscrito por ei logeniero 
de Caminos D» Estanislao Pau y Pérez, y 
que lleva la fecha de 28 do Junio de 
1912.

Sólo se variarán las dismensionés de 
la parcela de terreno aprovechado, que 
deberán dar una superñcie de 288,75 m e
tros cuadrados.

8.®* Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de la provincia ó subal
terno en quien delegue, con asistenbia ó 
representación del concesionario, levan
tándose por triplicado acta y plano del 
mismo, con expresión de la extensión su- 
perñolal de terreno concedido, consig
nándose la altura de la zona de vigi- 
lahoia, litoral sobre la pleamar viva 
equinoccial, uno de cuyos ejemplares se 
remitirá á la aprobación de la Superiori' 
dad, y una vez obtenido se entregará 
otro ejemplar al concesionario, archiván
dose el tercero en las oñoinas de Obras 
públicas de la provincia.

Los traba jos deberán empezarse en 
el plazo do tres meses y terminar en el 
^  un año, contados ambos á partir de la 
fecha de la Real orden de conoesión,

5.® Para garantir el cumplimiento de 
estas oondioiones, el conca&ionario depo- 
BiUrá en la Os ja General de Dapósiíos, ó 
en su sucurstl de la Ooruña, la cantidad 
d© 26,14 pesetas, debiendo presentar la 
correspondirmte carta de pago al Inganis- 
ro Jefe antes de hacerse el replanteo. Di
cha ñanza 1© será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocimiento ñnal de 
las obras.

6.  ̂ Las obras so ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero Jefa 
ó subalterno en quien delegue, siendo de 
cuenta del concesionário todos los gastos 
que este servicio ocasione, así como los 
de! replanteo y reconocimiento ñúal de 
éllas.

7.  ̂ Esta concesión se hace á título pre
cario sin plazo limitado, con arreglo á lo 
eoBsignado en el artículo 50 de la ley de 
Puertos, sin per j uiaio d© tercero, galvo el 
derecho de propiedad, no pudiendo ám- 
tlnatae el terreno ocupado á otro uso que 
aquel para que se concede sin autoriza
ción de la Siiperioridafl.

8.® Pdr lo  que se refiere á la defensa 
nacional: '

o)- Sé dará ■conocimiento por etcrito 
ál Gobernador militar da l a  Goruña de 
la fecha en que ss haya de dar principio 
á las obras, que deberán ejecutarse con 
arregló á lo establecido ©n estas coedi- 
cioneg y ser vigiladas por la Com-andan- 
cia de ingenieros de dicha Plaza.

5) Ea caso de que lo exija la defansa 
del territorio, á juicio do i t  Autoridad 
militar, ©1 oons6iioasrio se obliga úde* 
jar é l terreno á la libra disposicién del 
Ramo de Guerra sin derecho á indemni
zación dé ningUBa clase.

c) La concesión quedará sometida en 
todo tiempo á cuanto hay legislado ó que 
en lo sucéiivo se legisle sobra construc
ciones en la zona militar da costas y fron
teras;

9.* E l concesionario queda obligado á 
cumplir lo dispuesto sobre coatí ato de 
trabajo coa los obreroe por Reai decreto 
da 26 de Junio de 1912.

10. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
ánteriores oondioionep ,̂ dará iugir á M 
caducidad de la concesióo, y una vez de
clarada ésta, se procederá con arreglo á 
lo dispuesto en ia ley general de Obras 
Públicas.

Lo que de Rea! orden, comunicada por 
©1 Excmo. Sr. Ministro, digo á V. S. para 
su conoGimiento, el de la Jefatura de 
Obras Públicas d© la provincia y del in
teresado. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Máyo de 1918.=Sl Di
rector general, P. O., R. G. R^ndueles- 
Sañor Gobernador civil de ía provincia

de la Ooruña.

AGUAS

Examinado el expedíante incoado por 
D. Carlos Rodríguez San Pedro, para de
claración de utilidad pública é imposi
ción de servidumbres con las obras de 
abastecimiento de la villa del Grado, con 
los manantiales de La Figal, en la parro
quia de Castañedo:

Resultando que por Real orden de 20 
de Abril aprobando el proyecto, se dis
puso que no procedía la ood cesión con 
declaración da utilidad pública sin pre
via información pública sobre este extre
mo, debiendo previamente modificarse el 
trazado do la conducción de acuerdo con 
lo informado por ia División hidráulica 
del Miño:

Resultando que incoado el expediente 
de declaración de utilidad pública, con 
notiflcación fi todos los particulares inte

resados, no &e ha presentado reolaniáoióii 
alguna, ó informan favorablemente el 
Consejo de Fomento y la Comisión pro- 
vinelal:

Resultando que el proyecto rfíform%do|> 
que firma D. Fernando Casariego, eomo 
«Ampliación del proyecto de conducción 
de agua á la villa de Grado», se sjo^fíi á 
lo prescrito en la Real orden del 20 do 
Abril de 1912, y la División hidráulica 
del Miño lo considera aprobable,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ra! de Obras Públicas, ha tenido á bien 
otorgar la concesión del aproveí^hamien- 
to de los manantiales de La Figf l̂, en 
cantidad de 3,50 litros por segundé, con 
destino al abastecimiento de aguás de la 
villa de Grado (O dedo), con dec laración 
de utilidad pública para imposición da 
servidumbre de acueducto y expropi^  
ción forzosa, con arreglo á las condicio
nes que se señalaban ©n la R^al orden 
de 2Q de Abril de 1912, que son las s i
guientes:

1.̂  Las obras se verificarán con arre
glo al proyecto presentado, fiémado por 
eilngeniero de Caminos D. Antero Oo- 
romsrsujetándose estrictamente á él ó 
efectuando en ©1 replanteo las modifica- 
cionas que se indiean en este informe, 
pressntando solaihent© el plano y longL 
tudinál de la solución definitiva.

2.  ̂ Las obras deberán empezarse en 
el plazo dé un año y terminarse sen el de 
dos, á partir ambos plazos de la fecha en 
que se nóíifiquo la concesión al intére-* 
sado,

3.®' La tubería será de 0,07 desde loa 
manantiales al depósito, sirviendo esto 
de módulo regulador, pues no admitirá 
nunca un gasto mayor de 3;5.

4.® La tubería del depósito á la villa 
podrá ser del diámetro que asigna el pro
yectista, ó cudquier otro, siempre que 
sea superior á 007.

5.® En caso de modlfloar e !  plano y 
longitudinal, se presentará un ligero 
cálculo de la tubería, teniendó siempre 
en cueata que el gasto de la que une ios 
manantiales a l depósito dbbs tomarse 
como módulo regulador.

6.“ En caso de que ©1 terreno no re
sultase apto para admitir solamente el 
revestimiento del depósito, sa presentará 
el cálculo detallado de los muros de re
cinto á la aprobación d© la División hi
dráulica ó de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

7.®* La solera del depósito deberá te
ner 0,30 ceníímetros de espesor como mí
nimo.

8.  ̂ Las cámaras de captación se uni
rán á la tubería general independiente
mente por medio de una T ó una Y.

9.  ̂ En e l  lugar más apropiado, frente 
á los manantiales, se colocará una fuente 
de servicio discontinuo para él servicio 
de los vecinos que hoy se surten da di
chas aguas para usos domésticos,

10. De igual modo, aparte de la expro
piación correspondiente que señala el ar
tículo 166 de la ley de 13 de Junio de 
1879, deberá establecerse un lavadero 
para sustituir el uso que hoy se hace de 
aquellas fuentes para el lavado de ropas.

11. Se modificará el artículo 14 del 
pliego de condiciones, no admitiendo más 
que el cemento de portland para dar hi- 
draulicidad á las cales.

12. No existiendo otras fuentes que 
puedan abastecer da aguas potables á la 
villa de Grado, se entenderá que es exl- 
gible la expropiación forzosa hasta los 
43 litros por habitante, puesto que, según 
se dice en laMemcria, es lo preciso para 
compiétar los 60 que marca el artíou-
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ío 164 de ¡a ley da 13 da Jwrílo de 1879, 
per existir boy ya una áotnolón de siete 
litros potables per h^sbitar te.

13. Paede imponerse la irervldumbre 
forzosa de aaiioiucto ecn arreglo ai ar- 
tícu o 75 de la misma le /.

14. Las co3 -̂cesioG68 e Bnmfnistvo de 
agua S8 regirá» por ei Regiameato apro 
batío por el Ay unía míe uve.

15. Antea de corüenzar las obras de* 
posdtaré el conmQkn^rio uaa íUnza dal 
3 por 100 del preeupuesio ^oi&s que afeo 
ten al dominio púb ice?.

16. Ei tríizado y U ojeoucidn de is3 
f b ‘í8 cua nto afecí?>n é la chít t :ra dü 
Villslva á Ovieio, habrán de sorúeterse 
á ío qae ¿9  'Mfípoü.í?' por el Ex:ekntíaí 
mo stñor Mii ifetro de Fomert , previo 
informe da 1» Jefatura de Obras Públi- 
o«B déla provincia.

17. Ei con ow ion sirio se oblígs á 04 ta
fo’eoer en el origen de la tubería un 
üulo qu<3 prevúmeíiíe ieclare aceptable 
Ja Jefatura de la División hidíáuüaa del 
Míñr, para limitar . a derivación á 2,53 i:« 
troH por segundo.

18. Ei precio úsíiüo de veuía del me
tro cúfoioo de agua, será el de 30 eéiití- 
moa de peseta.

J9. Lx o; n odóo $e otorga por un p li 
zo de Roverítí* y uueva ^ñ is, c on Bi)j cióa 
al artículo 170 lo ¿a vigente ic y de Aguaa, 
dejando á íaii'o eí dere ho de propiedad 
y wn pm juicio de t rcere.

De criea  del «eüor Mífíiiütro lo comu
nico á V S. para S5Ü cooocuri eoto, el de 
los interesa los y demás tfc tc s , con pi*- 
biic&Oión en ei B ‘h tin Oficiar I de esa pro- 
viociss. Dios guarde á V. S. mochos aüos. 
Madrid, 20 de Mayo de 1913 = E i Direc
tor gmernJj Z >rit
S.ñor Gubarnador civil de Oviado.

Eí Excmo. Sr. D. Garles Padrós y  Üiu 
blo hs sí.'iietado ia concigión de 1.400 ü- 
ííOif por gc-gun-lo p^ra ri go y 13 mctres 
cúbicoí psra imnívi moir. de í?gua de 
jrivada d:íl río GuadúinfA, en término da 
Püí:b1s de Doo íioúñ'^v (Oiud=̂ .d Rea-).

Acorda 'a la admisión da ia ^oiicituci y 
dccumento^,

E^a Dirección Gr^Deral, en cumplí* 
miento del srtímjio 22 dŝ l Reglamento de 
9 de Abril de 1885, s: ñsía un plazo im- 
prorroga ble de íreinia disi?, á partir de 
ia pubdCivíCfón de m te  edicto an la Gaos* 
T Á  DE M a d e i d ,  duranto el cual s a  admiíi- 
ráo cusnís» observaciones y reclamacio
nes ge presenten acerca y t n contra de ia 
Goncf'Sion 0oli-3itida.

A coBtinnación m  inserís la Nota ex̂  
írav-ío qi-io p res cribe el Re^l •amento.

Madrid, 27 do Mayo da l9 l3 .= E i Direc 
tor geriorsi, Zcriia.
NfM  ^xlracto del proyeda ds ntihsación 

para  áé úgiAfi (hl río
í'-weí i&rmWfO m u n ic ip a l  de  B u e  

bl > ae Ihifi Uodrifj'i, pre.-fífiHA<Ío per  él 
E xcm ^f. 8 r ,  D . Q a rU s B a d r ó s  y  B^Abio.

Es petícioDí'rio el Exc?no. Sr. D. Oír
los Pádrós y R blo, dueño de 1< s ierre 
nos que se pretende ve;%ñr y de íodoi 
aquellos á que las obr¿s sf^otan, excop 
ción, Qíaro está, de lo3 que hoy gon de 
dominio público, cuya conessión va im- 
piídta.

Se solicita la con ceslóa  úe 1.400 lltrns 
por segnndii con destino al riego de 1.400 
h :c áro¿s, y de i3 metros cúbicos que m- 
rán deviieUias al río después de utifozadaa 
en In creaeíósi de ia fuerza motriz neoe- 
garla p^ra elevar las ? ĝuas de riego.

Lss ííguí̂ .8 80 tcmüráa de! río Guadia
na, término maniclpal de Pnsbla de Don 
Rodrigo, provincia da Ciudad Reah en * 
diversoB puntos de una y otra margan | 
compren vi idos entre íqs sitios ii^mados j 

Huelga y W Ñaño. |
Lafe tomas para riego, ea número de 10, i 

se hace por madio de bombas centrífu
gas, dir'otrimejaíc del río, y est'is bombas 
mii aoidimadas por motorm  aléemeos, á 
les que sumiülEtrs f nergía ei Falto de 
agua qpo se crea al final d e  Im  ñocas, en 
la Sida deM:Bgo, situando la pr^sa en el 
miíímo íng&r corroa pon diente á una con- 
cordón dtd Sr. F& Itób,

El pequeño embake pro'Iueidí por esta 
pííga BO afecta más que á ierran os del 
potkiüH&rfo»

La zotm reg&ble gitoada en una y 
otra margoE; dal r í i ; tiene L400 hectáreas 
de exteiigioa y está formada par las par-

i tes má^ bsjas da las dehesas propiedad 
; d,f?l Sr. Padrós.

Hoy S6 foaaan en ellss io3 cultivos co* 
rrientes en el paíó y en maJss oondício- 
nes por la falt^ de agu^; cuando se dis« 
por?ga fl0 ésta, se mantendrá en una po* 
quena parto el cultivo cereal y en el resto 
se bsráh cultivar hcríicolas y plantas fo- 
rrsjorg.s.

No Ss9 afecta por las obras ningúu apro- 
ve-chamiento existente ni se crean servi
dumbres impoí t mtes.

Ea la zona no bay ninguna carretera 
construí 10, y ia de Píedrafouena á Herre
ra dal Duque, ea oonstrucción, que hay 
Beofsidad de cruzar coa las acequias y 
jíness eiéotriois, se hará en ia forma de
tallada eíí el proyeoto y con íod.^s íasga- 
rñJDíías que exigen les Rí glamenícg.

Además de éste hay algunos camiaos, 
omi únicamente da sarvioio agrícola, loa 
cuales S6 cruzan en forma apropiaba.

Toda Is zona regable y todas las obras 
ê stáii en ©a término municipal de Puebla 
de Don Rodrigo (Oiudsd Reai).

E l preífupfieí^dü de las obras es de peie. 
t is  1 887.484,32 y el de ios camines 
sari >8 para ia exploíaoióa de 264.642,11 
pesetas.

Los reíidimientos probables Síciuidos 
83 cfetl Ban en 186.000 pesetas anuales, y 
como 6n ellas h«y que atender al sei vicio 
áe amovnzfecléa ó míerases dei o¿^pitai 
toía' neíücgsrio, que ggcisnda á unos cua
tro millories da pesetas, coníáudo con el 
valor da la tierra y con lo preoigo psra lo 
puesto 6u euiíivo y para mantener éite, 
86 ve que ei re o di m lento es iusufioiento 
para re míiuerar ei C! p̂ital.

Oons deraodo que el auxilio del Esta
do, srgúíi tñ ley, agoendera próximamen- 
t3 á im millón de pesetas, se ve que el 
producto líquido cqtiivaie aproximada- 
te á un 5 por 100 de interés para el capi
tal dé tyaas millones realmente invertido.

l i  plano de coronación de ia presa está 
2,60 rnetroi más bsjo que ©1 punto de re- 
íercBcia, situado en una rcca de la mar
gen izquierda á unos 100 metros á© la

Madtid, .27 ?:!e Mí ŷo de l i l3 .= E i Direc
tor general, ZoriiUo

MADRID.—Est Tip. “Sucesores de R ivad en eyraF aseo  de San Vicente, iiúm.. 20-


